
 
 
 
 
 
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2.009.    
              
 
 
ASISTENTES 
 
ALCALDE: 
Don JESÚS MARÍA CUEVAS 
MONASTERIO. 
 
 
CONCEJALES : 
Presentes 
Sr. D. JOSÉ LUIS VELEZ        
GALIANTE.  
Sr. D. JOSÉ LUIS GARCÍA  
GONZÁLEZ.  
Sr. D. DIONISIO ALVAREZ  
BUSTAMANTE.           
Sr. D. JESÚS ANGEL CAVIEDES 
CUEVAS. 
Sr. D. SANTIAGO DOBARGANES  
VEGA.   
Ausentes: 
 Sr. D. LUIS SÁNCHEZ DE LA   
VEGA. 
Sr. D. FRANCISCO SÁNCHEZ 
MIRAGAYA. 
Sr. D. FRANCISCO J. CUEVAS  
DOBARGANES. 
 
 
SECRETARIO: 
 
D. JOSÉ LUIS IÑIGO 
CANDANEDO.          
 
 
 

 
 
 
   En el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial del 
Municipio de Cillorigo de 
Liébana, siendo las trece 
horas del día doce de 
noviembre de Dos Mil Nueve 
se reúnen los señores que al 
margen se expresan al objeto 
de celebrar la sesión 
plenaria EXTRAORDINARIA, 
bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente y la 
asistencia del  Sr. 
Secretario.  
  Abierta la sesión y 
declarada pública por la 
presidencia a las trece 
horas y una vez comprobado 
la existencia del quórum de 
asistencia necesaria para 
que pueda ser iniciada, se 
procede al estudio de los 
siguientes asuntos incluidos 
en el Orden del Día. 



 
 
 
1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta si algún 

miembro de la Corporación tiene que formular alguna  
observación al Acta de la sesión anterior de fecha 2 de 
octubre de Dos Mil nueve, repartida con la convocat oria.  

No se produce ninguna observación y el acta es 
aprobada por unanimidad. 
 

 2º.- APROBACIÓN CERTIFICACIONES Y FACTURAS 
OBRARECONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO SOTAMA. FONDO 
ESTATAL DE INVERSIONES LOCALES. 
 
Se procede a la lectura de la propuesta de Alcaldía  con el 
siguiente contenido: 
 
Con el  objeto de poder justificar e ingresar la su bvención 
concedida dentro del Fondo Estatal de Inversiones L ocales 
2009, se presentan a aprobación plenaria las siguie ntes 
certificaciones de la Obra “RECONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN 
EDIFICIO SOTAMA” , a los efectos de su remisión: 
 

1ª.- Visto Bueno de la Aprobación por Alcaldía de l a 
certificación 1º de la obra “RECONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN 
EDIFICIO SOTAMA” ”,  del Director de las obras D. FRANCISCO 
YURRITA PANIAGUA, de fecha 13 de agosto de 2009, y de la 
factura correspondiente de la empresa  CUBRICAN CAN TABRIA 
S.L por importe de 59.858,03 €. 
 

2ª.- Visto Bueno de la Aprobación por Alcaldía de l a 
certificación 2º de la obra “RECONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN 
EDIFICIO SOTAMA ”,  del Director de las obras D. FRANCISCO 
YURRITA PANIAGUA, de fecha 18 de septiembre de 2009 , y de 
la factura correspondiente de la empresa CUBRICAN C ANTABRIA 
S.L por importe de 27.914,52 €. 

 
 

3ª.- Aprobación de la certificación nº3 de la obra  
“RECONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO SOTAMA”,  del 
Director de las obras D. FRANCISCO YURRITA PANIAGUA , de 
fecha 13 de octubre de 2009 y de la factura corresp ondiente 
de la empresa CUBRICAN CANTABRIA S.L por importe de  
10.902,86 €. 

 
4ª.- Aprobación de la certificación liquidatoria de  la 

obra “ , RECONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO SOTAMA”,  del 
Director de las obras D. FRANCISCO YURRITA PANIAGUA , de 
fecha 13 de octubre de 2009 y de la factura corresp ondiente  



 
 
 
 
 
 
 
de la empresa CUBRICAN CANTABRIA S.L por importe de  

6.839,52 €, lo cual eleva el coste total de la obra  
realizada a 105.514,93 euros IVA incluido, con un e xceso 
final sobre el precio de adjudicación de 6.839,52 e uros. 

 
5º.- Autorizar al Sr Alcalde para la firma de la 

documentación necesaria a los efectos de justificar   la 
subvención concedida en la cuantía invertida efecti vamente. 
 
No existiendo debate se procede a la votación de la  
propuesta de Alcaldía siendo aprobada por unanimida d de los 
concejales presentes 
 

Y llegados a este punto del Orden del Día, no habie ndo 
más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el   Sr. 
Alcalde-Presidente a las trece horas y diez minutos  del día 
doce de noviembre de Dos Mil nueve. De todo lo cual  se 
levanta ACTA, por mí, el Secretario, que certifico . 

 
 

Vº Bº          
       EL ALCALDE.                  EL SECRETARIO. 


